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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: INSTALACIONES GENERALES 

PUESTO DE TRABAJO: INSTALACIONES GENERALES Y OTROS 
 

RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO Y MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN APLICABLES: 

 

• Caídas de personas a distinto nivel 

- Como trabajador/a no debe hacer uso de escaleras de "construcción improvisada" (sillas, mesas, 

papeleras,...) para el aceso a las partes altas de estanterías, armarios, etc. 

Para acceder a zonas elevadas utilice escaleras certificadas según norma UNE EN 131-1, adecuadas y 

en perfecto estado de utilización. Las escaleras de mano se utilizarán de la forma y con las limitaciones 

establecidas por su fabricante. No se emplearán escaleras de mano de cuya resistencia no se tengan 

garantías. No la coloque delante de una puerta sin trabarla ni señalizarla. No se debe "trepar" por las 

estanterías o muebles para acceder a las zonas altas.  

Antes de utilizar escaleras de mano, comprueba que están en correcto estado (tirantes de seguridad, 

sistemas de apoyo antideslizante en sus puntos de apoyo). No intentes alcanzar objetos alejados de la 

escalera. Baja de la escalera, desplázala y vuelve a subir. Procura siempre mantener al menos una 

mano libre para poder sujetarte. No se debe trabajar a "horcajadas" entre ambos lados de una escalera 

de tipo "tijera". 

Las escaleras deben almacenarse en un lugar cubierto y protegido de la humedad, apoyadas de manera 

estable y sin ser utilizadas para el almacenaje sobre sus peldaños. 

• Caída de personas al mismo nivel 

- Mantener sujetos los cables de alimentación eléctrica a la pared interior trasera de las mesas o 

muebles para el ordenador, en canaletas o conducciones existentes y/o unir con grapas o abrazaderas 

plásticas, en forma de espiral plástica u de otro tipo, situando las mesas lo más próximas a las tomas de 

conexión eléctrica por los laterales de las mesas, de manera que se minimice el recorrido de los cables 

por zonas de paso. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

- Evitar sobrecargar  las baldas de las estanterías.  

En las estanterías, almacenar los objetos mas pesados y voluminosos en las partes inferiores, y los mas 

ligeros en las partes más altas. 

Las estanterías deben estar ancladas a la pared y/o entre ellas de manera que se garantice su 

estabilidad.  

Si observas algún desperfecto en las mismas (falta de anclajes, baldas deterioradas,...) comunícalo al 

superior jerárquico. 

• Choques y golpes contra objetos inmóviles 
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- Debajo de la mesa debe quedar un espacio holgado para las piernas y para permitir movimientos por lo 

que se evitarán cajas y otros obstáculos que restrinjan su movimiento o que puedan ser fuente de 

golpes. Dejar libre todo el espacio posible debajo de la mesa.  

Se recomienda que las dimensiones mínimas de los espacios para las piernas sean: profundidad del 

hueco debajo de la mesa de 70 cm, ancho para la colocación de la silla de 70 cm y espacio libre detrás 

del trabajador de 80 cm. 

- El espacio debe facilitar la movilidad del trabajador, por ello intentar no almacenar el material o poner 

cajoneras, armarios o sillas en las cercanías al puesto de trabajo que reduzcan la anchura de acceso al 

mismo en menos de 80cm.  

Las vías de paso y evacuación deben tener al menos 1 m. de ancho.  

- La mesa o superficie de trabajo deberán ser poco reflectantes, tener dimensiones suficientes y permitir 

una colocación flexible de la pantalla, del teclado, de los documentos y del material accesorio.  

El espacio deberá ser suficiente para permitir a los trabajadores una posición cómoda. Es por ello, que 

se recomienda que cumpla los siguientes requisitos: 

- Una altura de aproximadamente 70 cm. 

- La superficie mínima será de 120 cm de ancho y 80 cm de largo. 

- El espesor no debe ser mayor de 3 cm. 

- La superficie será de material mate y color claro suave, rechazándose las superficies brillantes y 

oscuras. 

- Permitirá la colocación y los cambios de posición de las piernas. 

Los elementos deberán disponerse sobre ésta con una distribución que minimice la realización de 

movimientos forzados del tronco, flexoextensión de brazos, etc.; es decir, que los elementos, 

documentos, etc. debemos tenerlos de manera accesible sin requerir de movimientos extremos de las 

extremidades superiores. 

- Riesgo leve de golpes con cajones, puertas de armario o con esquinas de la mesa. 

Se procurará mantener los cajones y puertas cerrados para evitar golpes, que si bien no suponen 

gravedad alguna sí son molestos y de ser repetitivos pueden ocasionar lesiones a largo plazo o agravar 

otras producidas por diferentes causas.  

Se aconseja dotar a los puestos de cajoneras móviles para evitar golpes en las piernas y que el 

mobiliario tenga las esquinas redondeadas. 

 

- Según se establece en el R.D.486/1997 de lugares de trabajo, las dimensiones de los locales de trabajo 

deberán permitir que los trabajadores realicen su trabajo sin riesgos para su seguridad y salud y en 

condiciones ergonómicas aceptables.  

Es por ello que recomienda que las dimensiones mínimas sean las siguientes: 

a) 3 metros de altura desde el piso hasta el techo. (No obstante, en locales comerciales, de servicios, 

oficinas y despachos, la altura podrá reducirse a 2,5 metros.) 

b) 2 metros cuadrados de superficie libre por trabajador. 

c) 10 metros cúbicos, no ocupados, por trabajador. 

• Golpes y cortes por objetos o equipos de trabajo 
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- No dejar sobre la mesa elementos con superficies cortantes, cuando no se estén utilizando.  

Utilizar tijeras con puntas redondeadas y cúter con dispositivo de seguridad (cuchilla retractil), que 

deberán almacenarse en su funda y lugar adecuado mientras no se utilicen. 

Evitar tirar a la papelera elementos punzantes o cortantes sin proteger.  

No introducir la mano en papeleras. 

• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos 

- En acceso a elementos móviles de fotocopiadoras, impresoras, fax, destructor documentos, etc: no 

introducir las manos en proximidad de elementos móviles de los equipos de trabajo, respetar las 

instrucciones indicadas, no manipular en el interior sin autorización, no llevar ropas holgadas, y en 

especial si se usa la corbata. Llamar al servicio técnico de reparación en su caso. Si se realizará 

operación de limpieza de la máquina se deberá realizar con la máquina parada y con todas sus energías 

consignadas o separadas (clavija). 

• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas 

- El asiento de trabajo deberá ser estable, proporcionando al usuario libertad de movimiento y 

procurándole una postura confortable. La altura del mismo deberá ser regulable. El respaldo deberá ser 

reclinable y ajustable su altura. La profundidad del asiento será regulable. Los mecanismos de ajuste 

serán faciles de usar desde la posición de sentado y no accionables accidentalmente.  

Se recomienda la utilización de sillas dotadas de 5 puntos de apoyo al suelo y a ser posible con ruedas, 

para facilitar su movimiento y evitar su inclinación/apoyo sobre parte de ellas. 

El borde anterior de la silla será redondeado ya que los bordes vivos dificultan la circulación sanguínea 

en las piernas.  

Se recomienda el uso de reposabrazos ya que es un elemento de ayuda para tomar asiento y levantarse, 

así como servir de apoyo postural complementario (pero éstos nunca impedirán/dificultarán el 

acercamiento a la zona de trabajo). 

- Por trabajo continuado en la misma posición de sentado: Se recomienda realizar cambios posturales, 

que requieran el movimiento de las piernas para favorecer la circulación sanguínea. 

- Evitar carga física postural de manera estática sentada ante pantalla de ordenador. 

Para ello la altura del plano de trabajo con respecto a la silla ha de estar calculada de forma que 

apoyando la mano sobre la mesa, su antebrazo quede en posición horizontal con respecto a la muñeca. 

Partiendo de la posición anterior, los pies deben apoyar perfectamente en el suelo. Si no es así, se 

necesitará un reposapiés o tarima para apoyarlos (será de dimensiones mínimas 45 x 35 cm, con 

inclinación ajustable entre 0º y 15º y de superficie antideslizante). El respaldo de la silla colocarlo recto y 

graduar su altura para que de correcto apoyo lumbar. La espalda debe apoyar en él, justo al comienzo 

de los omóplatos. Mantener la espalda recta. 

El borde superior del monitor estará a la altura de los ojos para que la cabeza y cuellos se mantengan en 

posición recta y los hombros relajados. 

 

- TECLADO: El espacio para el teclado permitirá el apoyo de muñecas y antebrazos. El cuerpo del 

teclado debe ser suficientemente plano; se recomienda que la altura de la 3ª fila de teclas (fila central) no 

exceda de 30 mm respecto a la base de apoyo del teclado y la inclinación de éste debería estar 
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comprendida entre 0º y 25º respecto a la horizontal. Si el diseño incluye un soporte para las manos, su 

profundidad debe ser al menos de 10 cm. Si no existe dicho soporte se debe habilitar un espacio similar 

en la mesa delante del teclado. Será de color mate, con teclas cóncavas y suaves al teclear y con 

caracteres legibles desde la posicion normal de trabajo. 

RATÓN: Debe ser simétrico, adaptarse a la anatomía de la mano, su velocidad será adaptable y los 

botones invertibles. No ejercer excesiva fuerza al accionar los botones para evitar la fatiga de los dedos. 

Se recomienda que exista en la mesa espacio suficiente para poder apoyar el antebrazo durante su uso. 

Para el uso de ambos equipos, se recomienda hacer uso de una almohadilla correctora que ayude a 

descansar la muñeca en estos casos.  

- ORDENADORES PORTÁTILES: En aquellos puestos de trabajo donde el uso de ordenador portátil sea 

continuado en el trabajo de oficina, se recomienda que se faciliten elementos periféricos independientes 

(teclado, ratón) y soporte para poder colocar la pantalla a una altura adecuada al trabajador. 

 

 

- Uso prolongado (entendiendo como tal un uso continuado durante toda la jornada laboral sin 

alternancia con otras tareas administrativas) del teclado y ratón:  

Para minimizar dolencias en la zona de la muñeca, se prescriben las siguientes medidas preventivas:  

- Mantener una correcta colocación de la muñeca en el uso de teclado y ratón, en posición de ángulo 

neutro respecto de la flexión/extensión.   

- Mantener despejada la zona delantera del teclado y ratón, que facilite el apoyo de los ante-brazos en la 

mesa de trabajo y la libertad de movimientos del ratón. 

- En trabajos de atención telefónica:  

- usar siempre los auriculares que se faciliten, evitando el uso del terminal teléfonico;  

- se recomienda alternar el oído de su uso; 

- mantener limpia la almohadilla y en buen estado. Por motivos de higiene y evitar posibles infecciones 

por uso común de auriculares, no es conveniente compartir con otros trabajadores los auriculares si no 

es mediante cambio de la almohadilla o métodos de higiene y limpieza adecuados. 

- TABLETS: A diferencia de los teclados tradicionales, los teclados virtuales no ofrecen resistencia 

cuando presionamos con los dedos por lo que de manera insconciente ejercemos una fuerza de hasta 

ocho veces más que la necesaria. Además, se adoptan posturas forzadas de la cabeza y cuello y no 

ofrece espacio para el descanso de la muñeca, por lo que el usuario tiene que mover su brazo 

constantemente mientras escribe. 

Deben evitarse tamaños de letra demasiado pequeños, se harán descansos cortos y frecuentes (cada 15 

minutos), se evitará flexionar excesivamente la muñeca, cabeza y cuello y para tareas de escritura se 

recomienda disponer de soporte para que la tablet forme un ángulo de unos 30º. Con ello, se reduce la 

necesidad de sujetar el dispositivo, y también permite que se coloque en un ángulo que mantiene la 

cabeza del usuario en una posición neutral, minimizando la tensión del cuello. 

SMARTPHONES: Genera posturas corporales incorrectas (sujetar el dispositivo entre la cara y hombro, 

escribir utilizando unicamente los dedos pulgares, muñecas en tensión) y origina cansancio y trastornos 

visuales debido a la distancia inadecuada y un uso prolongado.  
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Se recomienda alternar los dedos para teclear, utilizar elementos auxiliares como micrófono o auriculares 

y mantener las muñecas lo más rectas y relajadas al sostenerlo. 

- - Si la tarea supone un uso continuado del teléfono combinado con el uso del teclado se deberán utilizar 

cascos auriculares para evitar la adopción de posturas forzadas. 

- Si es necesario trabajar de manera habitual con documentos impresos, se recomienda la utilización de 

un atril. Este dispositivo permite la colocación 

del documento a una altura y distancia similares a las de la pantalla, reduciendo así los esfuerzos de 

acomodación visual y los movimientos de giro de la cabeza. Debe ser ajustable en altura, inclinación y 

distancia, tener resistencia suficiente y el soporte donde descansa el documento debe ser 

opaco y con una superficie de baja reflectancia. 

 

• Sobreesfuerzos por manipulación manual de cargas 

- No se manipularan cargas (expedientes, documentos, carpetas o cajas de documentos) consideradas 

como excesivas.( no mas de 15 kg.) 

Se transportarán objetos en función de la propia capacidad del trabajador. 

No se manipularan elementos que por su forma o número no aseguren un buen agarre por parte del 

trabajador o cuya estabilidad pueda suponer un riesgo de caída sobre otras personas.  

 

- Aunque el puesto de trabajo no implica/requiere de una manipulación manual de cargas de manera 

habitual, en caso de levantar de manera ocasional cargas (archivadores, cajas, etc) el trabajador deberá 

hacerlo siguiendo lo establecido para ello en el RD 487/1997 sobre manejo manual de cargas. 

Con carácter general, las cargas se deben manipular de forma mecánica: carros, ascensor, etc. Si no 

fuera posible, en tareas que puedan implicar manipulación manual de cargas aplique las siguientes 

normas: 

-Planifique el levantamiento. 

-Separe los pies y coloque uno más adelantado que el otro en la dirección del movimiento. 

-Doble las piernas mantenimiento en todo momento la espalda derecha. No flexionar demasiado las 

rodillas. 

-No girar el tronco ni adoptar posturas forzadas. 

-Sujetar firmemente la carga empleando ambas manos y pegarla al cuerpo. Se debe de procurar que el 

agarre sea seguro. Cuando sea necesario cambiar el agarre, hágalo suavemente o apoyando la carga, 

ya que incrementa los riesgos. 

-Levántese suavemente, por extensión de las piernas, manteniendo la espalda derecha. No dar tirones a 

la carga ni moverla de forma rápida o brusca 

-Procurar no efectuar nunca giros, es preferible mover los pies para colocarse en la posición adecuada. 

-Mantener la carga pegada al cuerpo durante todo el levantamiento. 

-Si el levantamiento es desde el suelo hasta una altura importante, por ejemplo la altura de los hombros 

o más, apoyar la carga a medio camino para poder cambiar el agarre. 
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-Evite realizar desplazamientos verticales de la carga por debajo de la altura de media pierna y por 

encima de la altura de los hombros y concretamente evite realizar apilamientos a más de 175 cm. de 

altura. 

-Realice levantamientos espaciados. 

-Disponga de buena iluminación y mantenga libre la zona en que deba de manipular la carga. 

- Con carácter general, no se deben de manipular cargas, por una sola persona, cuyo peso sea superior 

a 25 Kg. en el caso de hombres. 

- Uso recomendado de calzado cerrado. 

• Condiciones ambientales inadecuadas 

- Para trabajos sedentarios propios de oficinas la temperatura debe estar comprendida entre 20-26ºC. 

Se recomienda que la temperatura sea: 

- En época de verano: 23-26ºC 

- En época de invierno: 20-24ºC 

La humedad debe encontrarse entre el 45-65% siendo recomendable: 

- En época de verano: 45-60% 

- En época de invierno: 40-50% 

 

• Contactos térmicos 

- No tocar elementos calientes de las fotocopiadoras e impresoras, incluido hojas recién fotocopiadas e 

impresas. Respetar la señalización de advertencia que exista. 

• Atropellos o golpes con vehículos 

- La empresa informará a sus trabajadores sobre las medidas preventivas a adoptar:  

- Para traslados en vehículo de motor siempre y cuando éste no sea de carácter público:  

  Se deberá siempre respetar código de circulación (Normativa de tráfico). 

  Mantener el vehículo propio siempre en buen estado (ITV) y realizar los mantenimientos   propios a los 

que se refiere el fabricante. 

  Si se está tomando algún tipo de medicación, se deberá tener en cuenta si estos medicamentos son 

contraproducentes para la conducción. En ese caso se deberá siempre, antes de usar el vehículo, 

consultar con un especialista o bien valorar usar otro medio de transporte. 

  Queda totalmente prohibido conducir bajo los efectos de sustancias estupefacientes y/o   alcohol. 

  No usar el teléfono móvil mientras se conduzca salvo dispositivos homologados y aceptados   por la 

Dirección General de Tráfico. 

  El trabajador deberá disponer de formación en materia de prevención de riesgos laborales   sobre 

seguridad vial y prevención de accidentes. 

Si el vehículo es propio, deberá mantener el vehículo según las especificaciones del fabricante e 

indicaciones de la ITV(Inspección técnica de vehículos), pero si el vehículo que usted como trabajador 

utiliza es un vehículo de empresa, deberá conocer la fecha de la próxima revisión y/o mantenimiento, 

donde están ubicados los medios de prevención para emergencias (triángulos señalización, chaleco alta 

visibilidad, extintor si procede, etc) 

- Otros traslados: 
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  En caso de realizar desplazamientos al centro de trabajo con otros medios de transporte, como   por 

ejemplo bicicletas o similar, se deberá tener especial cuidado con la propia visibilidad utilizando el uso de 

chaleco de alta visibilidad, debiendo circular por los lugares destinados a ello y siempre respetando la 

señalización vial. 

• Carga mental 

- Planificar en la medida de lo posible su trabajo, priorizando los asuntos importantes y teniendo en 

cuenta tiempo para los imprevistos. Estrategias individuales: Marcar objetivos reales y factibles de 

conseguir.  

Preveer pausas para despejarse mentalmente. Realizar alguna actividad deportiva en su tiempo libre. 

Contribuya al mantenimiento de un buen clima laboral y cuide las relaciones personales con sus 

compañeros de trabajo. 

• Exposición a contaminantes físicos 

- Lipoatrofia semicircular causado por microtraumatismos, campos electromagnéticos y cargas 

electrostáticas: Es una disminución del tejido adiposo situada bajo la piel y se presenta a una altura de 

unos 72 cm sobre el suelo coincidiendo casi siempre con la altura de la mesa de trabajo. 

Medidas preventivas: 

- Disponer de cantos o bordes de mesas anchos para que la superficie de contacto sea grande. 

- Diseño del mobiliario y distribución de equipos para garantizar espacio suficiente de las piernas. 

- Garantizar una humedad relativa del aire del orden del 50% 

- Evitar la influencia de las instalaciones eléctricas sobre la estructura metálica de las mesas de trabajo, 

mejorando el aislamiento eléctrico del cableado respecto de la estructura metálica de la mesa y 

conectando ésta a la toma de tierra de protección del circuito eléctrico. 

- Debe evitarse la conducción de cableado por las patas de la mesa sin protección adicional. 

- Evitar la presencia de muebles con elementos metálicos que hagande conductores: patas metálicas de 

la mesa, cajoneras, etc - El material de los muebles de oficina deben tener efecto disipativo de la 

electricidad estática (barnices, sprays, etc). 

- El suelo de la oficina debe evitarse que sea metálico, en ese caso debería cubrirse con material 

disipativo. 

- Evitar ropa ajustada. 

- Evitar tejidos acrílicos que favorecen la acumulación de electricidad estática. 

- Evitar posturas de pie apoyándose sobre la mesa. 

- Evitar apoyar los pies en las patas de la silla. 

- Evitar el uso de suelas de goma en el calzado y/o caminar arrastrando los pies. 

- Mantener una correcta hidratación. 

- Evitar la presión continuada de partes del cuerpo sobre los cantos del mobiliario, y en especial en la 

mesa de trabajo. 

- Levantarse de la silla un instante y caminar dos o tres pasos, aproximadamentecada hora. 

- Adaptar la altura de la silla para evitar el contacto de los muslos con las mesas, apoyando los pies en el 

suelo ó reposapiés. 
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- Procurar una posición erguida, apoyando los brazos sobre los reposabrazos ó sobre la mesa, según la 

actividad a desarrollar. 

- Evitar la acumulación excesiva de puestos de trabajo. 

• Fatiga visual 

- La colocación de la pantalla debe estar a una distancia mayor de 40 cm, siendo lo recomendado 55 cm 

respecto a los ojos del usuario y a una altura tal que pueda ser visualizada dentro del espacio 

comprendido entre la línea de visión horizontal y la trazada a 60º bajo la horizontal. La pantalla debe 

estar entre 15º y 30º por debajo de la horizontal de los ojos.  

Evitar que la pantalla esté lateralizada para no tener girada la cabeza (inclinación máxima permitida de 

45º) 

Es recomendable alternar tareas de mecanización de datos en PVD's con otras tareas que requieran de 

una menor exigencia visual. 

- Para evitar los reflejos sobre la pantalla, se deben seguir las siguientes medidas preventivas: 

- Mover la posición de la pantalla con los dispositivos de inclinación y giro. 

- Controlar la entrada de luz natural con persianas. 

- Ubicar puesto de trabajo en paralelo con las ventanas y luminarias. 

- Evitar la presencia de fuentes de luz susceptibles de reflejarse en la pantalla o teclado. 

 

- Se deberá garantizar unos niveles adecuados de iluminación y unas relaciones adecuadas de 

luminancias entre la pantalla y su entorno. 

El nivel de iluminación  mínima en puestos de uso de PVDs será de al menos 500 lux. 

Una inadecuada iluminación puede causar en el trabajador dolor e inflamación de párpados, fatiga visual, 

lagrimeo, visión alterada, falta de energía, cefaleas, falta de concentración y productividad,... 
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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: INSTALACIONES GENERALES 

PUESTO DE TRABAJO: INSTALACIONES GENERALES Y OTROS 

QUE HACER EN CASO DE EMERGENCIA 

• SI DETECTA UN INCENDIO: 

✓ Avise del incendio a los miembros de los equipos de autoprotección. 

✓ Si forma parte de los equipos de autoprotección, actúe según las consignas impartidas. 

• SI DEBE EVACUAR EL EDIFICIO: 

✓ Las VÍAS DE EVACUACIÓN y la SALIDA están señalizadas mediante estos dibujos: 

 

✓ Siga la ruta de evacuación marcada y señalizada. 

✓ Evacue el local con rapidez, pero no corra, mantenga la calma. 

✓ No evacue con objetos voluminosos. 

✓ No retroceda a recoger objetos personales. 

✓ No utilice los ascensores. 

✓ Toque las puertas antes de abrirlas. Si la puerta está caliente, no la abra, puede existir fuego al 

otro lado. Use una salida alternativa. 

✓ En caso de que exista humo en la vía de evacuación, colóquese lo más cerca posible del suelo 

y desplácese a gatas y si es posible tápese la boca y la nariz con un pañuelo húmedo. 

✓ En caso que se prendan sus ropas, no corra, pues avivaría las llamas. Tírese al suelo, cúbrase 

el rostro con las manos y ruede sobre si mismo o que otra persona le arroje una manta, abrigo 

para sofocar las llamas. 

✓ Diríjase a la zona de reagrupamiento 
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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: EXTRAESCOLARES 

PUESTO DE TRABAJO: MONITOR/A DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 
 

RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO Y MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN APLICABLES: 

 

• Caídas de personas a distinto nivel 

- Extremar las precauciones en caso de usar escaleras manuales o bancos; deberán seguir 

rigurosamente las normas de conservación y mantenimiento necesarios, éstas deberán tener tirante o 

tope de seguridad y tacos antideslizantes. 

- No se deberá trepar por las estanerías para alcanzar objetos de las zonas superiores, ni subirá a sillas 

o cualquier otro objeto para este menester. Uso de bancos o escaleras adeucadas. 

- Las principales causas de caídas en escaleras / escalones fijos son: circular demasiado deprisa, 

distracciones o descuidos, y calzado incorrecto. Para evitarse, hay que circular por ellas sin correr ni 

saltar, tener siempre una buena visibilidad de las zonas por donde circulamos, utilizar calzado apropiado 

(evitar suelas resbaladizas, tacones altos, etc). Cuando transites por una escalera recuerda que es 

aconsejable utilizar el pasamanos. 

- En el uso de escaleras de tijera, banquetas..., verificar el buen estado de conservación antes de su 

utilización y su apoyo en superficies estables. Comprobar que éstas poseen en todas sus patas zapatas 

de goma antideslizante y tirante de seguridad. Prohibido el uso de escaleras improvisadas o el uso de 

mobiliario para realizar estos trabajos.  

• Caída de personas al mismo nivel 

- Mantener el suelo limpio de sustancias resbaladizas, así como de obstáculos, material de la actividad, 

cajas, etc... 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

- Comprobar la estabilidad de las estanterías, armarios y archivadores etc.. que se utilicen para las 

tareas, mediante su anclaje entre sí o a la pared. En caso de observar deficiencias, se informará para 

proceder a su corrección. Comprobar que los archivadores y armarios de cajones rodantes tienen 

dispositivos de bloqueo. No trepar por los estantes de las estanterías para alcanzar objetos. Informar de 

cualquier irregularidad observada a la empresa. 

- No sobrecargar las estanterías. Colocar el material más pesado en los lugares más bajos y resistentes 

de las estanterías. Depositar el material en las estanterías de manera estable. 

• Caída de objetos en manipulación 

- Tomar cargas de tamaños y volúmenes adecuados.  

Extremar precauciones cuando se manejen cargas.  

• Choques y golpes contra objetos inmóviles 
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- Las aristas y esquinas del mobiliario deben estar adecuadamente redondeadas. Los pasillos existentes 

entre el mobiliario deben poseer una anchura mínima de 1 m.  

- No dejar abiertos los archivadores, cajones y armarios. Almacenar el material en los lugares previstos 

para tal fin.  

• Golpes y cortes por objetos o equipos de trabajo 

- Proteger el filo de las herramientas cortantes cuando no se utilicen. Guardar los objetos cortantes en 

lugar adecuado.  

- Guardar los útiles de oficina y taller de actividades, en lugar adecuado evitando desorden, sobre todo 

aquellas herramientas punzantes o cortantes (tijeras, cutters, quitagrapas, juegos, etc.). No llevar nunca 

las tijeras o cutters en los bolsillos, hacer uso de fundas protectoras. 

• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas 

- En los talleres en el interior, evitar estar sentado por tiempo prolongado, realizar pausas para estirar las 

piernas. 

- Si es necesario agacharse para atender a los alumnos, especialmente los mas pequeños, o para 

recoger enseres del suelo o de partes bajas de armarios, estanterias, mesas pequeñas... es preferible 

hacerlo doblando las rodillas y manteniendo la espalda recta. Evitar, en la medida de lo posible la flexion 

frecuente y prolongada del tronco. 

- Evitar permanecer de pie durante largos periodos de tiempo, alternar tareas que permitan cambios de 

postura de pie y sentado o semisentado.  

 

Cuando sea necesario permanecer de pie durante largo rato: cambiar de postura frecuentemente dentro 

de la libertad que permita la tarea, separar los pies aumentando la base de sustentación, e incluso 

adelantar de forma alternativa cada una de las extremidades, mantener la espalda recta y mantener los 

brazos lo mas cerca posible del cuerpo. Pasear o dar algunos pasos cuando sea posible. 

• Condiciones ambientales inadecuadas 

- Se debe asegurar una efectiva renovación del aire de los locales de trabajo, mediante una buena 

distribución de las entradas de aire limpio y salidas de aire viciado y un mantenimiento periódico del 

sistema de climatización (filtros, conductos, etc.). 

- Uso de ropa de trabajo adecuada a las condiciones climatológicas en las que se trabaja. 

La ropa de trabajo deberá ser ligera y permitir la sudoración. 

Recomendado el uso de ropa de algodón por ser transpirable y absorbe el sudor del trabajador, ya que 

en espacios donde existe gran humedad disminuye la evaporación de aquél. 

La sustitución o cambio frecuente de ropas con el objeto de evitar prendas húmedas en contacto con la 

piel, lo que puede traducirse en dolores músculo-esqueléticos. 

En el caso de ambientes térmicos calurosos, es importante la ingesta de dos vasos de agua antes de 

empezar a trabajar.  

Ingestión de agua o líquidos no alcohólicos de forma periódica y frecuente para evitar sufrir un golpe de 

calor, deshidratación, hipertermia o similares. Durante la jornada laboral, deben ingerirse líquidos a 

menudo y en cantidades pequeñas, cada 15-20 minutos (preferiblemente agua no carbónica).  
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El agua se deberá mantener razonablemente fría (10-15ºC) colocándola próxima al lugar de trabajo de 

forma que el trabajador pueda tomarla sin abandonar la zona de trabajo. 

Evitar la ingesta de alcohol y las bebidas estimulantes, especialmente las que contienen cafeína. 

Conocer los estados previos al golpe de calor (no sudoración, malestar general, ahogo, mareo).  

Protección contra la radiación solar en periodos de exposición. 

Si nota mareos o algún tipo de malestar corporal, comuníquelo a quien corresponda para que le releven.  

Es importante que realice descansos periódicos, refugiándose en lugares bien acondicionados.  

Pero tenga CUIDADO con los CAMBIOS BRUSCOS de TEMPERATURA, debe evitarlos. 

- En el interior de edificios debe de adecuarse la temperatura entre 17 y 27 ºC, para trabajos y posturas 

no sedentarios. Conforme al RD 486/97. 

• Contactos eléctricos 

- No desenchufar elementos eléctricos tirando del cable sino de la clavija. No utilizar enchufes 

intermedios dobles o triples ya que sobrecargan la línea. Avisar al responsable si se detecta cualquier 

anomalía en el sistema eléctrico (deterioro de cubierta aislante de cables, deterioro de clavijas e 

interruptores, etc. 

- Utilizar bases de enchufe y clavijas con puesta a tierra (se reconocen porque el cable tiene tres hilos, la 

clavija tres patillas y la base de enchufe tres agujeros). También pueden tener dos agujeros y dos 

pletinas metálicas de puesta a tierra. 

- No debe tirarse de los conductores eléctricos para desenchufar un aparato debido al riesgo de deterioro 

y contactos directos con el conductor. 

• Factores relativos a emergencias 

- Mantener despejadas las vías de paso y salidas de evacuación de obstáculos y objetos.   

- Controlar posibles focos de ingnición (papeleras, etc.), evitando sobre todo la acumulación de papel en 

las cercanías de la instalación eléctrica. 

- Los medios de extinción deberán estar accesibles por lo que queda prohibido utilizarlos como perchas, 

obstaculizarlos, etc. 

- No fumar. 

No sobrecargar enchufes y/o regletas eléctricas. 

Desconectar los aparatos eléctricos tras su utilización, y siempre al finalizar la jornada laboral. 

Conocer la ubicación de los extintores de la instalación. 

 

- No sobrecargar la instalación ni las bases de enchufe mediante el uso de conectores múltiples, por el 

riesgo de sobrecalentamiento y cortocircuito de los conductores eléctricos.  

- Los trabajadores deberán ser conocedores del plan de emergencia de la empresa. 

• Atropellos o golpes con vehículos 

- Cuando se salga a realizar gestiones, etc... no salir con el tiempo justo para evitar las prisas y los 

excesos de velocidad con el vehículo. 

 

- Prestar atención en los desplazamientos a pie cruzar por los lugares adecuados como pasos de 

peatones, semáforos, etc. 
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- En los desplazamientos "in itinere", o durante la jornada de trabajo se respetara  la normativa de 

circulacion evitando velocidades excesivas, utilizacion de movil al volante...y otras situaciones de riesgo. 

No usar el teléfono movil en ruta. En caso de ser necesario se debe disponer de dispositivo de "manos 

libres" para el móvil. No ingerir bebidas alcohólicas u otro tipo de drogas durante la jornada laboral ni 

trabajar bajo sus efectos. No consumir medicamentos que puedan provocar somnolencia y perjudicar la 

capacidad de atención, el tiempo de reacción y la coordinación. 

- El conductor respetará  la normativa de circulación evitando velocidades excesivas, utilización de móvil 

al volante...y otras situaciones de riesgo. 

• Carga mental 

- Realizar pequeñas pausas cortas y frecuentes cambiando de tarea para prevenir la aparición de la 

fatiga. 

- Planificar en la medida de lo posible su trabajo, priorizando los asuntos importantes y teniendo en 

cuenta tiempo para los imprevistos. Preveer pausas para despejarse mentalmente. Realizar alguna 

actividad deportiva en su tiempo libre. 

• Factores organizacionales y/o psicosociales 

- Cuidar los vínculos interpersonales, evitando conductas competitivas.  

- Se pueden provocar episodios de afonía debido la la utilización en exceso de la voz en determinadas 

jornadas o situaciones. Se deberán realizar pausas para el descanso de las cuerdas vocales.  

• Otros peligros no especificados 

- QUEDA PROHIBIDA LA REALIZACION DE TAREAS QUE NO SEAN PROPIAS DEL PUESTO. Deberá 

disponerse de formación e información o pautas de trabajo específicas mediante instrucciones de 

trabajo.  

En caso de que el trabajador realice nuevas actividades no contempladas en la presente Evaluación, 

deberá comunicarse por escrito al Servicio de Prevención para proceder a la revisión y actualización del 

puesto de trabajo 

• Fatiga de la voz 

- Utilización de medios auxiliares (proyectores, videos, power point, microfonos, altavoces..) para aulas 

especialmente grandes o para clases de larga duración. 

- Utilizar medios auxiliares (ej: silbido...) para poder controlar a los alumnos sin levantar la voz. Reducir o 

eliminar las fuentes de polvo. Mantener ventiladas las aulas. 

- Entrenar la fisiología y la higiene del habla. No forzar la voz. 

Se recomienda seguir los siguientes consejos: 

 

- Evitar carraspear y toser con frecuencia (es mejor bostezar para relajar la garganta) 

- Beber agua con frecuencia 

 

- Evitar gritar o chillar 

  

- Mantener la atención de los alumnos mediante silencios, camibos de entonación, etc.  
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- Limitar el uso de la voz de forma continuada durante la jornada laboral y destinar periodos de tiempo de 

reposo de la voz durante el día. 

  

- Evitar ambientes secos y faltos de húmedad (limitar el uso de calefaccion excesiva o aire 

acondicionado, etc. garantizando en lo posible una renovación del aire mediante ventanas y si no es 

posible mediante la opción de "renovación de aire" existente en los equipos de aire 

acondicionado/bomba de calor) 
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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: EXTRAESCOLARES 

PUESTO DE TRABAJO: MONITOR/A DE OCIO Y TIEMPO LIBRE 

QUE HACER EN CASO DE EMERGENCIA 

• SI DETECTA UN INCENDIO: 

✓ Avise del incendio a los miembros de los equipos de autoprotección. 

✓ Si forma parte de los equipos de autoprotección, actúe según las consignas impartidas. 

• SI DEBE EVACUAR EL EDIFICIO: 

✓ Las VÍAS DE EVACUACIÓN y la SALIDA están señalizadas mediante estos dibujos: 

 

✓ Siga la ruta de evacuación marcada y señalizada. 

✓ Evacue el local con rapidez, pero no corra, mantenga la calma. 

✓ No evacue con objetos voluminosos. 

✓ No retroceda a recoger objetos personales. 

✓ No utilice los ascensores. 

✓ Toque las puertas antes de abrirlas. Si la puerta está caliente, no la abra, puede existir fuego al 

otro lado. Use una salida alternativa. 

✓ En caso de que exista humo en la vía de evacuación, colóquese lo más cerca posible del suelo 

y desplácese a gatas y si es posible tápese la boca y la nariz con un pañuelo húmedo. 

✓ En caso que se prendan sus ropas, no corra, pues avivaría las llamas. Tírese al suelo, cúbrase 

el rostro con las manos y ruede sobre si mismo o que otra persona le arroje una manta, abrigo 

para sofocar las llamas. 

✓ Diríjase a la zona de reagrupamiento 
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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: EXTRAESCOLARES 

PUESTO DE TRABAJO: COORDINADORA 
 

RIESGOS DEL PUESTO DE TRABAJO Y MEDIDAS Y ACTIVIDADES DE PROTECCIÓN Y 

PREVENCIÓN APLICABLES: 

 

• Caídas de personas a distinto nivel 

- Prohibido utilizar sillas para acceder a archivadores y armarios . Para acceder a zonas altas de 

estanterías o archivadores, deberán de usarse banquetas o escaleras de mano que deben de 

encontrarse en buen estado ( dotadas de zapatas antideslizantes, en el caso de escaleras de tijera 

dispondrán de tope de seguridad). 

Siempre que ascienda a una banqueta o escalera: 

Compruebe que los peldaños no se encuentran resbaladizos, deberán de llevar calzado bien sujeto al 

pie, no manipule cargas desde la escaleras de mano cuando su peso y dimensiones puedan 

comprometer su seguridad (archivadores pesados y voluminosos, cajas de libros etc.), el ascenso y 

descenso desde la escalera se realizará de frente a la misma. Cuando se ascienda por las escalera de 

mano se deben de poder usar las manos para asirse a los pasamanos de las escaleras.  

 

 

- En el uso de escalera manual de manera eventual se adoptarán las siguientes normas de prevención: 

- El ascenso, el descenso y los trabajos desde escaleras se efectuarán de frente a éstas. Las escaleras 

de mano deberán utilizarse de forma que los trabajadores puedan tener en todo momento un punto de 

apoyo y de sujeción seguros.  

- El transporte a mano de una carga por una escalera de mano se hará de modo que ello no impida una 

sujeción segura. Se prohíbe el transporte y manipulación de cargas por o desde escaleras de mano 

cuando por su peso o dimensiones puedan comprometer la seguridad del trabajador. Las escaleras de 

mano no se utilizarán por dos o más personas simultáneamente 

- La base de apoyo ha de ser estable. 

- Las escaleras son para subir y bajar, no para trabajar desde ellas. No se realizarán trabajos desde la 

escalera ni se elevarán a más de 2 m. de altura desde los pies al suelo.   

- Cuando uses escaleras de tijera deben estar totalmente abiertas y con tensor extendido, de modo que 

no permita deslizamiento alguno. No se deberán de utilizar jamás apoyadas como si se tratara de 

escaleras sencillas.  

- Se subirá o bajará siempre mirando de frente a la escalera, empleando las dos manos para sujetarse.  
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- Extremar las precauciones en el uso de escaleras manuales; deberán seguir rigurosamente las normas 

de conservación y mantenimiento necesario. Las escaleras deberán tener tirante o tope de seguridad y 

tacos antideslizantes. 

- Deberá revisarse periódicamente el estado de las escaleras de mano y desechar aquellas que 

presenten fisuras o desajustes en sus peldaños o cualquier tipo de desperfecto. 

- Utilización de escaleras de tijera con tirantes centrales adecuados (cables metálicos o cadenas) que 

impidan su apertura accidental y con elementos antideslizantes en sus apoyos. 

 

 

• Caída de personas al mismo nivel 

- Mantener limpio y ordenado las zonas de trabajo.  

Las vías de paso deben estar libres de obstáculos, no realizar almacenamientos en lugares destinados a 

la circulación de personas. 

Los cables sueltos deberán de estar canalizados mediante regletas. 

 

- Se evitarán las zonas de paso más estrechas, de forma que los pasillos y zonas de paso tengan un 

ancho mínimo de 1 m., para ello se mejorará la disposición de mobiliario evitando pasos estrechos. 

• Caída de objetos por desplome o derrumbe 

- Comprobar que los armarios y estanterías no están sobrecargados y de que no existe posibilidad de 

caída de objetos. 

 

• Pisadas sobre objetos 

- NO deberán de obstaculizarse las vías de paso, salidas de emergencia y el puesto de trabajo, 

depositando objetos (cajas, archivadores, etc.)  

• Choques y golpes contra objetos inmóviles 

- No dejar abiertos los archivadores, cajones y armarios. 

Almacenar los objetos, carpetas, archivadores en los lugares previstos a tal fin, no dejarlos en el suelo.  

Los pasillos deberán tener un ancho mínimo de un metro por lo que evite colocar objetos y mobiliario en 

su recorrido  

• Golpes y cortes por objetos o equipos de trabajo 

- Guardar los útiles de oficina en lugar adecuado evitando desorden, sobre todo aquellas herramientas 

punzantes o cortantes (tijeras, cutters, etc.), se deben guardar en fundas (tijeras y cuttex) y con las 

puntas hacia abajo. 

Mantener en perfecto estado de uso las herramientas manuales empleadas, utilizando las específicas 

para cada caso. 

• Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos 

- En ningún momento se realizarán tareas de reparación, mantenimiento o tareas que supongan 

intervenciones técnicas (montaje/desmontaje de piezas) en equipos de trabajo de cualquier tipo 

(destructora de papel, fotocopiadora, ordenadores, etc.)  
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• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas o forzadas 

- La posición correcta en el puesto de trabajo con pantallas de visualización de datos es la siguiente:  

Muslos aproximadamente horizontales y piernas verticales.  

Brazos verticales y antebrazos horizontales, formando ángulo recto desde el codo.  

Manos relajadas, sin extensión ni desviación lateral.  

Columna vertebral recta.  

Planta del pie en ángulo recto respecto a la pierna.  

Línea de visión paralela al plano horizontal.  

Línea de los hombros paralela al plano frontal (sin torsión del tronco). 

Ángulo de la línea de visión menor de 60º bajo la horizontal. 

 

Evitar la carga física por postura estática sentada ante la pantalla del ordenador, para ello la altura del 

plano de trabajo con respecto a la silla ha de estar calculada de forma que apoyando la mano sobre la 

mesa, su antebrazo quede en posición horizontal con respecto a la muñeca. Partiendo de la posición 

anterior, los pies deben apoyar perfectamente en el suelo. Si no es así, se necesitará un reposapiés o 

tarima para apoyarlos. El borde anterior de la silla deberá ser redondeado. Los bordes vivos dificultan la 

circulación sanguínea en las piernas. El respaldo de la silla deberá ser recto y graduable en altura. La 

espalda debe apoyar en él, justo al comienzo de los omóplatos. 

Uso de alfombrillas para el ratón y uso de teclados ergonómicos. 

 

• Sobreesfuerzos por manipulación manual de cargas 

- En tareas de manipulación eventual de cargas adoptar las siguientes medidas preventivas  

Evitar el manejo manual de cargas de más de 15 Kg. en el caso de las mujeres, y 25 Kg. en el caso de 

hombres. 

Evitar posturas forzadas. Trabajar siempre con la espalda recta.  

En el manejo de cajas de libros se recomienda disponer de carro o elemento de carga similar  

Evitar trabajos con la espalda doblada. En tareas de elevación de cargas en posición de pie se cogerá la 

carga doblando las rodillas y por extensión de las piernas se levantará la misma. 

Evite levantar cargas por encima de la altura de la cabeza. 

Ayúdese de un compañero en la manipulación de objetos voluminosos, pesados o difíciles de asir 

- Inspeccione la carga antes de su manipulación, al objeto de determinar su peso y su forma o si 

presenta dificultad de agarre, para poder adoptar así las medidas oportunas. 

 - Cuando maneje una carga es preferible llevarla pegada al cuerpo, a la altura del abdomen y 

manteniendo la espalda lo más recta posible. Aproxímese la carga de modo que el centro de gravedad 

de ésta quede lo más próximo posible del centro de gravedad de su cuerpo. De esta manera conseguirá 

una adecuada posición de equilibrio. Tenga los pies ligeramente separados y uno ligeramente 

adelantado respecto del otro. Es conveniente repartir la carga entre las dos manos, para que el cuerpo 

funcione de forma equilibrada. 
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 - Evitar adoptar posturas con ángulos extremos en muñecas y manos en tareas de manipulación de 

objetos. Agarre fuertemente la carga utilizando las palmas de las manos y los dedos. Mantenga los 

brazos pegados al cuerpo para que sea éste el que soporte el peso. 

 - En el traslado de una carga llévela de manera que no interfiera su campo de visión. Para ello 

mantenga el tronco derecho y la carga pegada al cuerpo sujetándola con los brazos extendidos.  

 - Para el levantamiento de la carga utilice las piernas y flexiónelas doblando las rodillas. En esta 

posición y sin llegar a sentarse tome impulso con los músculos de las piernas y levante la carga. 

 - Evite torcer el cuerpo con la carga suspendida. Para girarse mueva los pies hasta que le tronco 

permanezca recto frente al lugar de destino de la carga. 

 

 

• Contactos eléctricos 

- Revisar periódicamente el estado de la instalación eléctrica, observar el estado de los cables, 

advirtiendo de posibles desperfectos. 

No sobrecargar tomas de enchufe ni regletas, en caso de conectar un equipo no utilizar cables pelados o 

con aislamiento defectuoso. 

No tirar del cable,  utilizar las clavijas para realizar la conexión o la desconexión del equipo. 

No manipular la instalación eléctrica. 

Examinar periódicamente las instalaciones y equipos eléctricos. No se deben emplear "ladrones" que 

conecten varios aparatos a una misma clavija de la red eléctrica: un sobrecalentamiento puede producir 

su deterioro y posibilitar un incendio 

- Mantener separados los cables eléctricos de los de datos. Las conducciones eléctricas deberán de 

estar canalizadas mediante regletas destinadas al efecto . Hacer pasar los cables eléctricos junto a las 

paredes y cubrir y señalizar los que no puedan colocarse de ese modo. 

• Factores relativos a emergencias 

- Controlar posibles focos de ingnición (papeleras, almacenes de documentación,  etc.), evitando sobre 

todo la acumulación de papel en las cercanías de la instalación eléctrica. No colocar objetos delante de 

los medios de extinción, estos deben estar accesibles. Está prohibido fumar en el centro de trabajo  

 

 

- Deben mantenerse despejadas las vías de paso y salidas de evacuación de obstáculos y objetos. 

- En el caso de tener que evacuar el centro de trabajo debido a una emergencia general, recuerde que 

no debe de retroceder a recoger objetos personales, ni voluminosos, siga los recorridos de evacuación 

establecidos y dirígase al punto de reunión establecido  

  

• Atropellos o golpes con vehículos 

- La empresa informará a sus trabajadores sobre las medidas preventivas a adoptar:  

- Para traslados en vehículo de motor siempre y cuando éste no sea de carácter público:  

  Se deberá siempre respetar código de circulación (Normativa de tráfico). 
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  Mantener el vehículo propio siempre en buen estado (ITV) y realizar los mantenimientos   propios a los 

que se refiere el fabricante. 

  Si se está tomando algún tipo de medicación, se deberá tener en cuenta si estos  medicamentos son 

contraproducentes para la conducción. En ese caso se deberá siempre,  antes de usar el vehículo, 

consultar con un especialista o bien valorar usar otro medio de   transporte. 

  Queda totalmente prohibido conducir bajo los efectos de sustancias estupefacientes y/o alcohol. 

  No usar el teléfono móvil mientras se conduzca salvo dispositivos homologados y aceptados   por la 

Dirección General de Tráfico. 

  El trabajador deberá disponer de formación en materia de prevención de riesgos laborales   sobre 

seguridad vial y prevención de accidentes. 

Si el vehículo es propio, deberá mantener el vehículo según las especificaciones del fabricante e 

indicaciones de la ITV(Inspección técnica de vehículos), pero si el vehículo que usted como trabajador 

utiliza es un vehículo de empresa, deberá conocer la fecha de la próxima revisión y/o mantenimiento, 

donde están ubicados los medios de prevención para emergencias (triángulos señalización, chaleco alta 

visibilidad, extintor si procede, etc) 

- Otros traslados: 

  En caso de realizar desplazamientos al centro de trabajo con otros medios de transporte, como   por 

ejemplo bicicletas o similar, se deberá tener especial cuidado con la propia visibilidad utilizando el uso de 

chaleco de alta visibilidad, debiendo circular por los lugares destinados a ello y siempre respetando la 

señalización vial. 

En el uso de vehículo para desplazamientos de trabajo tenga en cuenta las siguientes normas de 

seguridad vial:  

El trabajador dispondrá en el vehículo vestuario de protección de alta visibilidad. EN 471 

• Factores organizacionales y/o psicosociales 

- Cuidar los vínculos interpersonales, evitando conductas competitivas. Se recomienda realizar reuniones 

para que los trabajadores puedan opinar sobre la mejor forma de organizarse para facilitar la conciliación 

de su vida familiar y laboral. 

- Detallar la planificación y programación de tareas, priorizando los asuntos importantes y teniendo en 

cuenta tiempo para los imprevistos. Fomentar la participación de los trabajadores en las distintas áreas 

que integran el trabajo, desde la propia organización, distribución, planificación de las tareas a realizar, 

hasta aspectos como pueden ser la distribución del espacio o del mobiliario, los horarios, organización 

de excursiones, etc. 

 

- Estrategias individuales: Distanciamiento mental del trabajo fuera del horario laboral. Se recomienda 

hacer ejercicio físico, deporte o relajación. 

- Estrategias individuales: Se recomienda tomar pequeños momentos de descanso durante el trabajo, 

que sirven como respiros emocionales que facilitan la relajación del sujeto y su distanciamiento 

psicológico ante un problema. 

- Estrategias individuales: Evitar la excesiva implicación con el trabajo y con las personas hacia las que 

se dirigen los servicios. 
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- Evitar las prisas y los ritmos acelerados de trabajo. Planificar convenientemente el trabajo. 

Segmentación de tareas. 

- Desarrollar estrategias individuales para llevar a cabo una adecuación real entre las tareas a realizar en 

cada puesto de trabajo y el tiempo disponible, marcar objetivos reales y factibles de conseguir, de esta 

forma se pueden conseguir metas y los sentimientos de competencia social se verán reforzados. Evitar 

al trabajador sensaciones de urgencia y apremio de tiempo. Adecuar el volumen de trabajo a realizar al 

tiempo necesario para su correcta ejecución. Procurar que la tarea permita al trabajador unos márgenes 

de tiempo que le posibiliten tener una cierta autonomía acerca de su tiempo.  

- Aportar un conocimiento claro de los objetivos a alcanzar y un sistema de autorregistro de los ya 

logrados en cada momento. Esto permite al trabajador establecer su ritmo de trabajo y ser capaz de 

introducir variaciones en el mismo. 

 

Facilitar la relación social en el trabajo. Fomentar el trabajo colectivo y en equipo y evitar el aislamiento 

físico de los trabajadores. Mejorar el apoyo social entre compañeros y de los superiores jerárquicos (en 

su caso). 

 

• Otros peligros no especificados 

- En la relación con personas en situaciones especiales en la que se pueda preveer dicha situación 

potencialmente peligrosa, como drogodependientes y hábitos adictivos, niños y personas en exclusión 

social,  el trabajador deberá de avisar e informar a otro/a compañero/a, para que pueda ayudar o dar 

aviso a la Policía en caso de que se desencadenen situaciones de especial peligrosidad o violencia. usar 

algún dispositivo que permita al trabajador/a pueda avisar en caso de peligro sin que el agresor/a y otras 

personas presentes no se den cuenta.  

No asuma situaciones de riesgo como por ejemplo intentar reducir a personas en situaciones transitorias 

de agresividad, enfermedad u otras similares. Estos cometidos quedan reservados a trabajadores 

especializados  

Se dispondrá siempre a la mano los teléfonos de policía (local, nacional) guardia civil, bomberos, etc. Se 

recomienda que estén grabados en los teléfonos de todos los trabajadores como números de marcación 

rápida una sola pulsación. En caso de que este riesgo se vuelva peligroso para el o la trabajadora, se 

avisará a la policía para que se valore un pulsador de emergencia o vigilancia en momentos que se 

prevean como de riesgo. 

- Para prevenir problemas en la voz, se recomienda la realización de las siguientes normas-pautas: 

- Es muy importante hacer pausas en el discurso oral. Entre pausas haga respiraciones 

- No mover o girar la cabeza hacia uno u otro lado cuando se esté hablando, ya que estaría 

hiperforzando la laringe 

- Intente vocalizar bien mientras habla, sin acelerarse en la exposición. 

- Intente no forzar la voz, intentando no subir no bajar el tono. No fuerce la voz donde haya un exceso de 

ruido; en estos casos reanude la exposición en condiciones normales.  

- Evite los cambios bruscos de temperatura. Evite poner el aire condicionado a alta o muy baja  

temperatura 
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- Es importante tener humidificadores en los lugares donde estemos hablando. 

 

- La temperatura de los locales donde se realizan trabajos sedentarios propios de oficinas o similares 

estará comprendida entre 17 y 27 ºC. 

 

• Exposición a contaminantes físicos 

- La pantalla, teclado y documentos deben encontrarse a una distancia similar de los ojos (entre 45 y 55 

cm). La pantalla debe estar entre 15º y 30º por debajo de la horizontal de los ojos.  

 Es recomendable la realización de pausas cortas de aproximadamente 5 minutos cada hora en los 

trabajos con pantallas de visualización. 

Favorecer la alternancia de tareas en los trabajos que impliquen mucha atención continuada y en los que 

sean monótonos o sin contenido 
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FICHA DE INFORMACION A LA 
PERSONA TRABAJADORA 

Código nº : 
118112448FIT22  

Fecha : 21/07/2022 

EMPRESA: FEM ESCOLA SL 

CENTRO DE TRABAJO: - PLAZA CONSTITUCIÓN, NÚMERO 7, PISO 1, PUERTA B, RIOLA, C.P. 46417, 
VALENCIA (ESPAÑA) RIOLA(VALENCIA) 

SECCIÓN: EXTRAESCOLARES 

PUESTO DE TRABAJO: COORDINADORA 

QUE HACER EN CASO DE EMERGENCIA 

• SI DETECTA UN INCENDIO: 

✓ Avise del incendio a los miembros de los equipos de autoprotección. 

✓ Si forma parte de los equipos de autoprotección, actúe según las consignas impartidas. 

• SI DEBE EVACUAR EL EDIFICIO: 

✓ Las VÍAS DE EVACUACIÓN y la SALIDA están señalizadas mediante estos dibujos: 

 

✓ Siga la ruta de evacuación marcada y señalizada. 

✓ Evacue el local con rapidez, pero no corra, mantenga la calma. 

✓ No evacue con objetos voluminosos. 

✓ No retroceda a recoger objetos personales. 

✓ No utilice los ascensores. 

✓ Toque las puertas antes de abrirlas. Si la puerta está caliente, no la abra, puede existir fuego al 

otro lado. Use una salida alternativa. 

✓ En caso de que exista humo en la vía de evacuación, colóquese lo más cerca posible del suelo 

y desplácese a gatas y si es posible tápese la boca y la nariz con un pañuelo húmedo. 

✓ En caso que se prendan sus ropas, no corra, pues avivaría las llamas. Tírese al suelo, cúbrase 

el rostro con las manos y ruede sobre si mismo o que otra persona le arroje una manta, abrigo 

para sofocar las llamas. 

✓ Diríjase a la zona de reagrupamiento 
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